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RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: 
AUTOVÍA DEL OLIVAR A-316. TRAMO: MARTOS – INTERSECCIÓN CON LA A-6051 (JAÉN).  TRAMO I: 
MARTOS – ARROYO SALADO. CLAVE: 01-JA-2343-0.0-0.0-PC

En julio de 2025 se finalizó el Proyecto de Construcción indicado, siendo el autor D. Jorge Martín Vivas, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de la empresa ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L.

Dicho proyecto fue aprobado por el Director General de Infraestructuras Viarias el día 5 de septiembre 
de 2025.

Posteriormente,  se advirtió error material en el  Documento nº 4 Presupuesto, sin que se produzca  
variación en el Presupuesto Base de Licitación del proyecto. 

Como consecuencia del error detectado, en noviembre de 2025 se diligencia el Proyecto de Construcción.

Vista la diligencia al Proyecto de Construcción y de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, habida cuenta que el mismo cumple los requisitos exigidos por la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público y el Reglamento de aplicación,

HE RESUELTO

Mantener la vigencia de la Resolución de aprobación del  citado Proyecto de Construcción de  5 de 
septiembre de 2025 en los mismos términos en que fue redactada.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.
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